
  

REPÚBLICA DEL ECEANORA 7. 

- — + SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ln.  ...* 

mPtoio ss ” a : - RESOLUCION No. 95-214 90909745. Y P 

HAMUEL MOLINA JALTL 
INTENDENTE JURIDICO DE LA an y 0 

OFICINA DE GUAYAQUIL. 

CONSTDERANDO:S 
A 

QUE el 29 de agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo del 
Cantón Guayaquil, la escritura páblica de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía ELECTRONICA DIGITAL ELECTRAL €. LTDA.; 

MORO COMER A 2 0 AB a Y AMI ri A 

QUE RARA IMA LAIA el co Narváez Vega, en su calidad de Gerente 
General de Bartialo Ri ar tondedonatfocinio del abogado Francisco Silva Tutivén, 

0 han presentadoreogias de:dicha escrituras la misma gue reúne los requisitos de 

Ley; 

* 1 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el ra de 199%, 

-de Compañíás mediante Resoluciones Nos . ADH=92-489 de 18 de noviembre de 1992 

y ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; A 
SS 

RESUELVESs 
, o o. Po, ¿ . 

% ARTICULO PRIMERO. —AFROBAR: a) el aumento de capital de la Compañía 

| - ELECTRONICA DIGITAL ELECTRAL €. LTDA., por UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES, 

dividido en UN HIL TRESCIENTAS partic ipaciones de UN MIL SUCRES cada unas ys 

bj la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura, 

FU pRQHER que un extracto 
0ub13 OUARANIA, Und de los periódico 

Po domi ci Limetqued ip goma e% ompañía. Un ejempiap 
Po entregarsolpmstó á4 8528 F 

       

      

  

     

É as A 

-D ARTICULO TERCERO. -  DISPOMER que el 
Guayaquil, tome nota al margen de. .la matriz : 

aprueba, del contenido de la presente Resol 

anotación. E . JS 
y 

ARTICULO CUARTO.“ — DISPONER cue el Recistra fcantil del cantón 

Guayaquils aj inscriba la referida escritura pública, Junto con la presente 

Resoleción, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordeñas y, b) cumpla las demás prescripciones. 
contenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que el Notario Décimo Hoveno del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 23 de mayo 

de 1982, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

á aumentar su capital y reformar su estatuto. mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

CÓMUNTQUESE.- —DADÁ y firmada en la Superintendencia de Compañías 

Guayaquil, a “3 

   ENDENTE JURIDICO 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

   

  

e, Ln 
Tios 4d) Maida



"Caertif icon que con fecha de hoy, 

A queda inscrita esta Resolución a foja 20.056, 6.218 del Regia 

10.511 1 Repertorio." Guin 

  

tro Mercantil y anotada bájo el 1 

yaquil, quince de Abril de mil nov ientos nóventa ií seís.- El Re - 

gistrador Mercantil Suplente,- 

3sde. CARLOS AL 

Registracior Marcaiai Supinats 

/ del Cantón Gunyequil 

Certíficos que con fecha de hoy, 

hr 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 27.165 y 5.828 

    

    

del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta L dos y mil nove- 

cientos noventa, en su orden, al margery de las inscripciones respecti 

VvAaS.- Guayaquil, quínce de Abril de mi 

El Registrador Mercant11 Suplente.- 

 


